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Re: Envío auto. Rad. 2022-00118-00

JESUS ABEL QUINTANA VILLAMIZAR <chuchoquintanavilla@gmail.com>
Vie 2/12/2022 4:56 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Pamplona
<j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Shurina Jaimes <asesoriasomana@gmail.com>
Pamplona 2 de diciembre de 2022
Señores:
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA N. DE S.
E.S.D.
 
DEMANDANTE: MAURICIO RODRIGUEZ CASTRO
DEMANDADO: BLANCA MIREYA QUINTERO
RADICADO: 2022-00118

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

El mar, 29 nov 2022 a la(s) 11:50, Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Pamplona
(j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Pamplona, 29 de noviembre de 2022

Doctores
CARLOS GIOVANNI OMAÑA
JESUS ABEL QUINTANA VILLAMIZAR

Asunto: Envío auto
Radicado: 2022-00118-00
Proceso: Divorcio, liquidación sociedad conyugal

Respetados doctores:

Para su conocimiento y fines per�nentes envío auto proferido dentro del proceso de la referencia.

Favor confirmar recibido.

Atentamente,

Pedro Or�z Santos
Secretario

Envía / Luz Marina.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--
Jesus Abel Quintana Villamizar
Abogado
Universidad de Pamplona
Telf: 568 83 77 o Móvil 317 324 2546



 

 

Pamplona 2 de diciembre de 2022 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA N. DE S.  
E.S.D. 
 
DEMANDANTE: MAURICIO RODRIGUEZ CASTRO  
DEMANDADO: BLANCA MIREYA QUINTERO 
RADICADO: 2022-00118 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
JESÚS ABEL QUINTANA VILLAMIZAR, mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.090.470.840 expedida en la ciudad de Cúcuta N. de S. Tarjeta profesional 
No. 337.909 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de 
la señora BLANCA MIREYA QUINTERO, estando dentro del término legal y oportuno procedo 
a interponer recurso de reposición en los término del artículo 318 del C.G. del P. en contra del 
auto de fecha 28 de noviembre de 2022, notificado por estado el día 29 de noviembre del 
mismo año proferido por su despacho en los siguientes términos: 
 
De acuerdo con el contenido del auto ya mencionado, se toma la decisión de regular de manera 
provisional un régimen de visitas en favor del demandante, un fin de semana cada quince días 
desde el sábado a las 8:00 a.m. hasta el domingo a las 5:00 de la tarde y si el lunes es festivo, 
que se extiendan hasta ese día a la misma hora, iniciando desde el día 3 de diciembre de 2022 
hasta tanto se tome una decisión pertinente en la sentencia bajo los siguientes argumentos 
“que en razón a la visita desarrollada por el Asistente Social adscrito, el demandante tiene la 
posibilidad de garantizar los mínimos fundamentales de educación, salud, vivienda, 
alimentación, vestido y del cariño y protección a sus hijos; en especial las condiciones 
habitacionales, tiempo, disponibilidad y capacidad económica para la atención de su hija dada 
las condiciones especiales de salud, sin embargo manifiesta que aunque mi prohijada se 
opone, las pruebas aportadas para ellos no fueron solicitadas ni allegadas en el momento 
procesal oportuno, y que la confianza depositada sobre el progenitor en anteriores 
oportunidades, no puede verse truncada con la existencia del proceso de referencia, en el que 
no se deben involucrar ni coartar los derechos de los menores, aunado a que por su condición 
de salud tiene enfermera permanente, y a que se extrae una violencia intrafamiliar entre la 
pareja”. 
 
Tal determinación, se aparta completamente del interés superior de la menor, como fue puesto 
de presente en escrito anterior, depositada la confianza en el progenitor, cuando la menor se 
encontraba bajo su cuidado, se presentaron unos eventos adversos que repercutieron en la 
salud de la menor, aunado a que el progenitor de la menor tiene más de un año de no tenerla 
bajo su cuidado, no sabe cómo es su manejo frente a la enfermedad y mucho menos en las 
noches, motivo que preocupa indiscutiblemente a mi prohijada, máxime cuando se esta 
autorizando una pernoctación de la menor en casa de su padre, cuando esta requiere de unas 
condiciones especiales de cuidados en razón a su condición de salud, refiere el despacho que 
los elementos materiales de prueba no fueron allegados en la etapa procesal oportuna, 
circunstancia que no comparto, toda vez que dentro del escrito de demanda en ningún 
momento se hace solicitud de fijación de visitas para le menor, si no hasta después de admitida 
y contestada la demanda, motivando a que el suscrito se pronuncie una vez presentada la 



 

solicitud por parte del progenitor, alejándose completamente del interés superior de la menor, 
donde claramente sus derechos deben prevalecer por encima de cualquier otro, si bien es 
cierto, no se deben involucrar ni coartar los derechos de los menores, dichos elementos 
probatorios deben ser tenidos en cuenta, al igual que el informe de medicina legal que se allega 
con el presente escrito, y que de igual manera debe ser considerado como prueba 
sobreviniente, en razón a que la menor pudo ser valorada hasta el mes de noviembre de 2022, 
y se pueden evidenciar las secuelas de la lesión de la quemada originada bajo el cuidado de 
su padre, misma quemada de la que ha venido haciendo mención durante todo el proceso. 
 
Mi prohijada en ningún momento pretende que la menor no comparta con su progenitor, se 

preocupa por su hija por su condición actual, por la seguridad de la menor, máxime cuando 

esta acreditado que el progenitor mantiene una relación cercana con la señora Leydi 

Katherine Moncada Rivera más conocida como “LEIDY CUMBIAS” quien actualmente se 

encuentra implicada en un delito de homicidio en el casco urbano de la ciudad y con 

antecedentes de hurto calificado, lesiones personales y otro tipo de investigaciones 

que adelanta te la fiscalía. y por la principal causa, que no es más que la menor no se vea 

afectada por los traslados a su vivienda hasta un quinto piso sin ascensor, donde cuente con 

los elementos ordenados por el medico tratante para garantizar sus cuidados, como lo son el 

tener un colchón ortopédico y una enfermera las 24 horas, y que su padre quien no departe 

con ella desde hace más de un año, comprenda y asimile como se debe tratar a la menor en 

horas de la noche, circunstancias que el suscrito no evidencia en el informe de visita social 

realizada al domicilio del padre, toda vez que en ningún lado se hace referencia a si tiene 

conocimiento de como es el tratamiento médico actual de la menor,  razón por la cual requiero 

al despacho reconsiderar el régimen de visitas impuesto, en especial que la menor debe 

pernoctar con su progenitor y separarse de su madre, cuando tiene más de un año de no 

hacerlo. La Corte Suprema de Justicia ha señalado que las personas tienen el deber de 

ejercer responsablemente los derechos de los cuales son titulares, pues es necesario 

mantener un equilibrio en el ordenamiento jurídico, para el caso en particular, antes de 

permitir que la menor pernocte en la casa de su progenitor, este debe fortalecer su vinculo 

paternofilial con la menor, conocer el estado actual de salud de la misma, su tratamiento 

médico en razón al tiempo que tiene no de compartir con él, mucho menos separada del seno 

de su madre, y bajo el argumento que considero más importante, que es la prestación del 

servicio de enfermería dirigido por la doctora Zamara , en razón a que no puede ser prestado 

fuera del domicilio de la menor, como se acredito en el MANUAL ESPECIFICO DE 

FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES y que nuevamente se allega al 

despacho. 

 

Por otra parte, el progenitor de la menor radica un oficio a la referida doctora, coordinadora 

del programa de atención domiciliaria VACUNORTE IPS que igualmente se allega en el 

presente escrito, toda vez que el mismo fue radicado el día 30 de noviembre de hogaño, que 

debe ser valorado por el despacho, donde de manera desmedida e irresponsable, dejando 

a un lado la salud de su hija, solicita suspender los servicios prestados por las enfermeras 

que vienen tratando a la menor, que conocen su manejo y tratamiento médico por las 

declaraciones rendidas por estas allegadas al proceso, amedrantando con tomar acciones 

legales en su contra, torpedeando y poniendo en riesgo completamente los cuidados de su 

hija, por un simple capricho que atenta gravemente contra el desarrollo del proceso, contra 

los testigos, contra la salud de la menor y contra el sistema de salud, al creer tener la 



 

potestad de disponer de las enfermeras adscritas a la IPS a su antojo, circunstancia que ya 

había sido puesta de presente al despacho, evidenciando conjuntamente una clara e 

indiscutible violación de derechos fundamentales de la menor, al solicitar suspender de 

manera irresponsable al personal médico que esta requiere para sus cuidados (ANEXO 

DOCUMENTO) mientras esta se encuentra bajo su cuidado, dejando entrever que la niña 

podría correr un riesgo bajo su cuidado, al no conocer el, el tratamiento medico que se le 

tiene que dar a la menor y pretendiendo cambiar a las enfermeras que se han venido 

encargando de ese tratamiento, desmejorando completamente las condiciones de la menor. 

 
Se debe resguardar a los niños, niñas y adolescentes de todo tipo de abusos y arbitrariedades, 
y protegerlos frente a condiciones extremas que amenacen su desarrollo armónico, tales como 
el alcoholismo, la drogadicción la prostitución, LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, la 
explotación económica o laboral, y en general, el irrespeto por la dignidad humana en todas 
sus formas. No en vano el artículo 44 de la Carta ordena que los menores de edad "serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, abuso sexual, 
explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. "Por su parte, el artículo 20 del Código 
de la Infancia y la Adolescencia establece el conjunto de riesgos graves para los niños, niñas 
y adolescentes que deben ser evitados, entre los que se destacan, “los traslados ilícitos y su 
retención en el extranjero para cualquier fin”. En todo caso, se debe precisar que la enunciación 
efectuada en esta disposición no agota todas las distintas situaciones que pueden constituir 
amenazas para el bienestar de cada niño en particular, las cuales deberán determinarse 
atendiendo a las circunstancias del caso concreto. 
 
Bajo esas premisas señor juez, solicito se reconsidere la decisión ya señalada, y bajo el interés 
superior de la menor, antes de permitir que sea trasladada al domicilio del padre, o se le 
permita pernoctar en ese lugar; 
 

1. Primeramente, se establezcan unas visitas provisionales más moderadas, donde la 
menor no tenga que pernoctar fuera de su seno materno en razón al tiempo que tiene 
de no ser separada de su madre y al tiempo que ha trascurrido sin que pernocte en la 
casa de su padre fortaleciendo previamente las relacione paternofiliales entre padre e 
hija y capacitando al padre sobre el tratamiento medico y manejo actual que se le debe 
dar a la menor, inclusive en las noches. 

2. Se acredite por parte del progenitor que cuenta con el colchón ortopédico que requiere 
la menor para que su salud no se vea comprometida. 

3. Teniendo en cuenta la solicitud ante VACUNORTE IPS pidiendo la cancelación de la 
prestación del servicio de las enfermeras prescritas por el médico tratante las 24 horas 
del día, acredite como va a garantizar los cuidados de la menor, cuando esta requiere 
de atención por enfermería las 24 horas del día y a su vez pretende ese servicio sea 
suspendido cuando no conoce que tratamiento y manejo medico debe seguir la menor. 

4. Se requiera a VACUNORTE IPS para que informe y se pronuncie frente a la prestación 
de servicio de enfermera en el domicilio del progenitor, en razón al MANUAL 
ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES en el que se señala lo 
siguiente: 

 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991.htm#44
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#20


 

“EL SERVICIO SE PRESTARÁ UNICA Y EXCLUSIVAMENTE DENTRO DEL 
DOMICILIO. NO SE ENCUENTRAN CONTEMPLADOS ACOMPAÑAMIENTOS 
FUERA DE ESTE EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA EXCEPTUANDO EL 
ACOMPAÑAMIENTO A CITAS Y PROCEDIMIENTO MEDICOS. 

 
Por todo lo anterior solicito: 
 
PRIMERO: Admitir el presente recurso de reposición, suspendiendo inmediatamente la 
ejecutoria del auto hasta tanto no se resuelva el mismo. 
 
SEGUNDO:  Reponer el auto de fecha 28 de noviembre de 2022 notificado por estado el día 
29 de noviembre de hogaño que regula visitas. 
 
TERCERO: Revocar el auto de fecha 28 de noviembre de 2022 notificado por estado el 29 de 
noviembre de hogaño, y Modificar el Régimen de Visitas establecido emitiendo 
pronunciamiento una vez se acrediten los numerales señalados con anterioridad en beneficio 
e interés superior de la menor.  
 

PRUEBAS 
DOCUMENTALES: 

1. Informe medicina legal 

2. MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES de 

VACUNORTE IPS. 

3. Oficio radicado por el progenitor a VACUNORTE IPS. 

Del Señor Juez, atentamente: 
 

 

 
JESUS ABEL QUINTANA VILLAMIZAR 
C.C 1.090.470.840 de Cúcuta N. de S. 
T.P 337909 del C.S.J. 
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